
  

  

Quito, miércoles 6 de enero de 1.988 

Vie Resolución N*87.1.2.1.01975 de 15 de diciembre de 1987. 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el 
señor ing. Gustavo Hidalgo Rivas, en su calidad de Gerente General de la compañía 
«INGENIERIA DE PROYECTOS INDEPRO C. LTDA»; casado, ecuatoriano y domiciliado en 
Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañía se aumenta en la suma 
"de s/.200.000, con lo cual queda elevado a la suma de s/.800.00 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El Sumento de capital se encuentra 
suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: s/.200.000, por revalorización de ac- 

5 NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores es la siguiente: 
Gustavo Hidalgo, Estéban Zambrano y José Hidalgo. 
6.- Como consecuencia del aumento de capital el articulo quinto de los estatutos, dirá: «El 
capital social de ta compañía es de ochocientos mil sucres (s/.800.000), dividido en 
ochocientas participaciones de mil sucres cada una». 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
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TOGO O TAAEPSTLÓO 

dispone que a esta se le cite 
por la prensa en uno de los 
diartos locales de Mayor cir- 
culación. Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado. 
Citese y notifíquese.-f) Dr. 
Tomás Ochoa Torres.- 
Lo que llevo a su 
conocimiento previniéndole 
la obligación que tiene de 
señalar Casitlero Judicial 
para posteriores 
notificaciones..- 

BRAULIO LENIN PEREZ 
. PEÑAFIEL 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
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DELÁ ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
«TEXTILES TE, 
1.- CE 

XSA S.A 

EXTRACTO 

   

            

   

   LEBRACIÓN, APROBACION EINSCRIPCION.- La escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía «TEXTILES TEXSA S.A.» se otorgó en la ciudad 
de Quito el 14 de agosto dé 1987 ante el Notario Octavo del cantón Quito; ha sido aprobada] 
por el señor Superintendente de Compañías Interino, doctor Ernesto Andrade Veloz, 
mediante Resolución N*87.1-1-1-01829 de 18 de noviembre de 1987 e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, bajo N*187, tomo 19 del Registro Industrial, el 14 de diciembre de 

e OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública el señor Fernando 
Dávalos Hinojosa, en su calidad de Gerente de la compañía «TEXTILES TEXSA S.A.». El com- 
pareciente es de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad 
de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia se aumenta en la suma 
de s/.70'000,000,00, con lo cual queda elevado a la cantidad de s/.100'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- Ef aumento de capital se encuentra 
suscrito y pagado integramente mediante capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activ 
5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas suscriptores es 
la siguiente: Ingeniero Gonzalo Sevilla N., ingeniero Ernesto Martínez C., MIRAZAN 
DA., Nicolás Misle Z., Faud Misle Z., Faisal Misle Z. , ingeniero Patricio Andrade. 

6.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman, entre otros el artículo cuarto de 
los estatutos sociales, el mismo que dirá: «ARTICULO CUARTO.- DEL CAPITAL: El capital de 
la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES (s/.100'000.000,00), dividido en un millón 
(1'000.0000) de acciones ordinarias y nominativas de cien sucres de valor cada una». 
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Dr. Oswaldo Rojas H. 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 

A id AS 

Quito, a 28 de diciembre de 1987. 
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REGISTRO UNICO  , 
DE CONTRIBUYENTES 

EXTRAVIADO 

conocimiento del público, 
qR? el certificado de inscrip- 
ción en el Registro Unico de 
Contribuyentes pertenecien- 
te a, CASA VALAREZO C. 
LTADA. con el N?. 
1790295826001 por haberse 
extraviado ha sido anulado, 
por to cual, únicamente ten- 
drá validez el certificado ac- 
tualizado que la Oficina 
Nacional de Registro Unico 
de Contribuyentes concede 
al referido contribuyente a 
partir de esta fecha. 

Quito, a 30 de diciembre de 

1987 

CITIBAN<O 

QUEDA ANULADO 
Por extravío del cheque 
517424 por s!.20.000.00 de 
PABLO FUENZALIDA cuenta 
corriente 001711701? Banco 

  

      CITIBANK Benetficiario.| Por haberse extraviado el o | deberá presentar su oposición a | —=—=== === tez t ntes ¡omados 
Quien, tenga derecho debe | Jos) siguiente (5) eneque (9, FILANBANCO S.A dentro de AVISO AL PÚBLICO. donará presentar ta 
reciifhar dentro de 60 días. CUENTA N*218984 sesenta días contados desde la | Cheque perdido. Cheque correspondient oposición 

CHEQUE del 874051 a bons última publicación. No.510264, Valor s/.4.000,00, P A 

A IA 388 Girador: ISABEL DE ORELLANA Y riUl de los ea ran 
N Qs CTITANMCA Al Dni ROSA DE CASTEULANOS, Ghad 

QUEDA ANULADO CIA. 8 A E AVISO AL PUBLICO PRANSANdD SR. Cuenta | teca 20 
, extgavio del cheque , Formularios de cheques: | Corriente Now09042-9 A la orden] ¿-90f 1 20: ago 

a y 

Para los fines de Ley se pone ; 

] CHEQUE del 235178 al 

  

  
   y 

reclamar dentro de 60 días. 

QUEDA ANULADO 
Por extravío del cheque 

6856 por s/,3.678,24 de 
PARKER DRILLING — COM- 
PANY cuenta corriente 
0011591019 Banco CITIBANK 
Beneficiario JOSE OR- 
DOÑEZ. Quien tenga 
derecho debe reclamar den- 
tro de 60 días. - 

9 

o
 

m 

QUEDA ANULADO 
Por extravío del cheque 
631875 por 3.000,00, 631876 
por s/.3.500,00 de JENNY 
VALDIVIESO DE MOLINA 
cuenta corriente 0017179012 
Banco CITIBANK 
Beneficiario. Quien tenga 
derecho debe reclamar den- 
tro de 60 dias. 
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QUEDA (N) ANULADO (S) 
Por haberse 

   
    

  
UBSTUANCO MOPuUIaT 081 

Ecuador. 
Quien tenga “derecho debe 
reclamar dentro de 30 días, a 
partir de ta última 
publicación. 
*-914 

QUEDA (N) ANULADO (S) 
Por haberse extraviado el o 
dos. siguiente ( (s) poheqye (s) 

CHEQUE 352048 VALOR 
s/.101.650,00: GIRADOR 
COOPERATIVA O OUTEC 
NICA DE AHORRO Y 
CREDITO. BENEFICIARIO 
CASA CALDERON del Banco 
Poputar del Ecuador. 
Quien tenga derecho debe 

e dentro de 680 días, a 
artir de la 

publicación. 
*-916 

última 

QUEDAN) ANULADO (8) 
Por haberse extraviado el o 
(los) niente (s) cheque (s), 
CUE 10-03458-2 
CHEQUE 462282. al 462300 

o GIRAD 
y 
BENEFICIARIO 
Banco Popular del Ecuador. 
Quien tenga derecho debe 
reclamar dentro de 60 días, a 

; AVISO AL PUBLICO 

.123.000, 
SGirador: SUSANA DE FREIRE, 
Girado FILANBANCO S.A. Cuenta 
Corriente No.766474. A la orden de 
AL PORTADOR. 
De conformidad con el Art.27 de la 
Ley de Cheques, por orden del 
girador se revoca la orden de pago 

del cheque descrito. 
La persona que se crea con 
derecho sobre el mismo, deberá 
presentar su oposición a FILAN- 
BANCO dentro de ciento 
ochenta días, contados desde la 
última publicación. 

AVISO AL PUBLICO 
Cheque: perdido. Cheque 
No.886859, Valor s/.5.000,00 
Girador: ARQ. JOSE PILLAJO 
GAVIDIA, Girado FILANBANCO 

- S.A. Cuenta Corriente No.743253. A 
fa orden de GERARDO LOGROÑO. 
De conformidad con el Art.27 de la 
Ley de Cheques, por orden del 
girador se revoca la orden de pago 
del cheque descrito. 
La persona que se crea con 
derecho sobre el mismo, deberá 
presentar su oposición a FILAN- 
BAN: dentro de ciento 
ochenta días, contados desde la 
última publicación. 

Formulariots) de chequefs): 
  

(los) siguiente (s) cheque (s), 
CUENTA N* 229426.2 N* 
CHEQUE dei 292018 
al....VALOR  s/.10.000,00; 
GIRADOR PATRICIO FUEN- 
TES. BENEFICIARIO al por- 
tador. 
Quien tenga derecho debe 
reclamar dentro de 60 días, a 
partir de la última 
publicación. 
-880 - 

QUEDA WN ANU LADO(S) 
Por haberse extraviado el o 
(los) siguiente, (s) cheque (s), 

NTA N*850649-5 N? 

VALOR s/.3.000,00: 
GIRADOR LUIS A. TORRES. 
BENEFICIARIO AL POR- 
TADOR. 
Quien tenga derecho debe 
reclamar dentro de 60 días, a 
partir de la última 
publicación. < 

UA NANILDO TS”   
partir de la última 
publicación. 

elo 2917 

QUEDA (N) ANULADO (S) 
Por haberse extraviado la 
Libreta de Ahorros N%10- 
04092-4 perteneciente a 
MONICA DELGADO Y MAR- 
CO ALBUJA, del Banco 
Popular dél Ecuador. 

  

PP o o 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheques: per- 
dido(s). Por orden del titulas de la 
Cuenta Corriente No.1139671 se va 
a proceder a anular - el - los tor- 
mulario(s) de chequeís) compren- 
didos desde el No.0000121, hasta el 

.000180 por haber sido: PER- 
DIDO(S). 
La persona que se crea con 
derecho sobre - el - los mismo(s), 

firmado(s) en blanco. 

dente y a petición del titular de la 
Cta Cte No.1141471 se va a 
proceder a anular - el - los tor- 
mulario(s) de cheque número(s) 
1000001-1000030, por haber sido: 
SUSTRAIDO. 
La persona que se crea con 
derecho sobre - el - los mismo(s), 
deberá presentar su oposición a 
FILANBANCO S.A dentro de 
sesenta días contados desde la 
última publicación. 
*491 

AVISO AL PUBLICO 
Formularios de cheques: per- 
dido(s). JORGE FAUSTO PROAÑO 
GALLEGOS. Por orden del titular 
de la Cuenta Corriente No.208710-5 
se vaa proceder a anular el chegue 
No -207697, por haber sido: PÉR- 

La persona que se crea con 
derecho sobre él, deberá presen- 
tar su oposición a FILANBANCO 
S.A dentro de sesenta dias con- 

tados desde la última publicación. 
3     

No.320548, Valor “s).123.00D,00, » 

Y última publicación. 

Por orden del Comisario - Inten-[” 

  

19 
AVISO AL PUBLICO 

Cheque: sustraido. Cheque 
No.000002, Valor s/.46.600,00 
Sirador: BIDELINDA CEPEDA, 
Girado FILANBANCO S.A. Cuenta 
Corriente No.212800-0. A la orden 
de EDITH DE CONSTANTE 
De contormidad con el Art.27 de la 
Ley de Cheques, por orden del p 
girador se revoca la orden de pago 
del cheque descrito. 
La persona que se crea con 
derecho sobre el mismo, deberá 
presentar su oposición a FILAN- 
BANCO S.A. dentro de ciento 
ochenta dias, contados desde la 
Mtima publicación. 

AVISO AL PUBLICO. 
Formulario(s) de chequels): per- 
dido(s). Por orden del Comisario - 
intendente y a petición del titular 
de la Cta Cte No.242910-1 se va a 
proceder a anular - el - los tor- 
mulario(s) de cheque .número(s) 
000048-000060, por haber sido: PER- 
DIDO. NOMBRE: RAUL CABRERA 
MENESES. 
La persona que se crea con 
derecho sobre - el - los mismo(s), 

deberá, presentar su oposición a 
FILANBANCO 5S.A dentro de 
esenta dias contados desde la 

*-899 

77 AVISO AL PUBLICO 
Formulario(s) de chequels): per- 

» Intendente y a petición del titular 
de la Cta. Cte. No.241285-3 se va a 
proceder a anular - el - dos for- 
mulario(s) de cheque número(s) 
476742 por haber sido: PERDIDO 
La persona que se eréa con 
derecho sobre - el - los mismol(s), 
deberá presentar su oposición a 
FILANBANCO dentro de 
sesenta días contados desde la 
última publicación. 
-900 

a a e a a a a a a a e 

Se comunica que el FILAN- 
BANCO va a proceder a la 
anulación de la Libretá” de 
Ahorros N”.51-3-012688-7, 
correspondiente a MARTHA 
MENA Y MYRIAN MENA. 
Libreta de Ahorros N*,$1-3- 
012668-7. Beneficiario MAR- 
THA MENA Y MYRIAM 
"MENA, Quien se creyera con 
derecho sobre los documen-   

  

mar tor noo , nr o 

  

  

    

 


